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ACTA No 06 

 

REUNIÓN ORDINARIA                       
REALIZADA EL DÍA MARTES                                        

19 DE FEBRERO DEL 2019, CONTINUACIÓN DE LA 
REUNIÓN ORDINARIA DEL 07.02.17, DECLARADA 
SESIÓN PERMANENTE, DEBIDO A LA SITUACIÓN 
DE EMERGENCIA GENERAL DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS 
 
 
 
 

 
HORA DE INICIO: 09:00 a.m. 

 
HORA DE FINALIZACIÓN: 11:40 a.m. 
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ASISTENTES: Nelson Viloria (Decano-Presidente), José Andrés Abad (Director Académico), Carlos Enrique Rondón (Director Administrativo); 
REPRESENTANTES DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS PRIMORDIALES: Carle Valecillos (Jefa del Departamento de Biología), Yoan Parra (Jefe 
del Departamento de Física),Carlos Ayala (Jefe del Departamento de Química), María González (Jefa del Departamento de Matemáticas), Javier 
Estrada (Director (E) del IJBM) y Dimas Acevedo (Director (E) del ICAE) y REPRESENTANTES PROFESORALES: Jaime Péfaur, Manuel 
Morocoima, Myriam Chourio y Fidel Muñoz Pinto. 
 
Notas: 

 Toda proposición aprobatoria será unánime a menos que se explicite lo contrario. 
 El Prof. Fidel Muñoz se incorporó a las 09:10 a.m. (Materia de Urgencia). 
 El Prof. Javier Estrada se retiró a las 10:21 a.m. (Informe de Autoridades). 
 El Prof. Manuel Morocoima se retiró a las 11:12 a.m. (Materia de Discusión). 
 El Prof. Dimas Acevedo se retiró a las 11:25 a.m. (Materia de Discusión). 

 
I CONSIDERACIÓN DE ACTAS 

 
1.1 Acta Nº 04 del 05.02.19 
DECISIÓN: Aprobada en definitiva.  
 
1.2 Acta Nº 05 del 12.02.19  
DECISIÓN: Aprobada en principio, en espera de las observaciones pertinentes que se presenten en el transcurso de la semana. 
  

II INFORME DE AUTORIDADES 
 
II A) DEL DECANO 
II.A.1.1 El Prof. Nelson Viloria propuso prorrogar el Retiro de Asignaturas para el semestre B-2018 hasta el martes 26.02.2019. 
DECISIÓN: Aprobado (Remitir a la ORE). Resolución CON/FAC Nº 112/19. 
 
II.A.1.2 El Decano informó de las comunicaciones recibidas, las cuales se detallan a continuación: 
 
1. Comunicación CU-0195/19 de fecha 11.02.2019 del Consejo Universitario informando que conoció el contenido de su comunicación CON/FAC Nº 
085/19, de fecha 05.02.2019, mediante la cual informa que en reunión ordinaria Nº 04 celebrada en la misma fecha, continuación de la reunión 
ordinaria Nº 04 del 07.02.17, declarada en sesión permanente, debido a la situación de emergencia general de la Facultad de Ciencias, el Consejo 
de Facultad, conoció y discutió el Cronograma de Actividades para el Periodo B-2018 (Reprogramación 05.02.2019). Al respecto, le notifico que el 
Consejo Universitario aprobó el Cronograma de Actividades para el periodo lectivo B-2018 de la Facultad de Ciencias. 
DECISIÓN: En Cuenta. 

 
2. Comunicación CU-0207/19 de fecha 11.02.2019 del Consejo Universitario informando que conoció el contenido de la comunicación Nº DAP-
1296/2019, de fecha 12.12.2019, mediante la cual notifica sobre la situación que se está presentando con los profesores que solicitan Becas o Año 
Sabático y luego de iniciado el disfrute del beneficio proceden unilateralmente a dejar sin efecto la solicitud. A todo efecto realiza la siguiente 
observación, la cual textualmente indica lo siguiente: Esta Dependencia preocupada por las solicitudes de este tipo que se presentan con mucha 
frecuencia y que lesionan los intereses de la universidad, solicita del Consejo Universitario se sirva establecer que: solo se podrá dejar sin efecto 
contratos de beca o año sabático, antes del inicio de los mismos o cuando razones de servicio obliguen a la Universidad de Los Andes a solicitar la 
reincorporación del profesor antes del tiempo establecido para la culminación de las actividades programadas en esos beneficios. De manera tal 
que una vez acordado y comenzando el tiempo de beca o año sabático solo podrá cumplirse o incumplirse con el plan establecido y por el cual 
fueron otorgados ambos beneficios. Igualmente solicitamos que en caso de que se presenten causas que le impidan a un profesor la continuación 
de sus estudios, y se impida la culminación de los mismos, por ejemplo una enfermedad que le impida al profesor acudir a sus actividades o 
pertenecer a un laboratorio por razones respiratorias o alérgicas; o que se rompan relaciones con el país o la Universidad en la cual se desarrolla la 
beca o el año sabático; o el cierre intempestivo de la Universidad o Laboratorio donde se desarrolla la actividad para la cual se solicitó la beca o el 
año sabático; éste podrá solicitar la Terminación de la Autorización por Causas no imputables. Esta solicitud deberá realizarse inmediatamente 
después de que se presente la causa que le impida continuar con los estudios para los que se le autorizó, siempre y cuando no se haya agotado el 
tiempo de la Autorización. En todo caso, los Consejo de Facultad o Núcleo deberán acordar inmediatamente la realización de una averiguación en 
los términos establecidos en el EPDI para los expedientes administrativos, a los fines de determinar si en efecto las causas presentadas para la 
terminación de la autorización por el profesor son reales y no le son imputables a los fines de enviar informe al Consejo Universitario quien en 
definitiva tomará la decisión relacionada con la terminación de la Beca, Autorización o Año Sabático. Al respecto, le notifico que el Consejo 
Universitario aprobó la solicitud. 
DECISIÓN: En Cuenta. 
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3. Comunicación SJ Nº108.19 de fecha 14.02.2019 de la Abg. Inés Lárez Marín, Director del Servicio Jurídico, mediante la cual da respuesta a la 
comunicación CON/FAC Nº 048/19, de fecha 22.01.2019, recibida en esa dependencia en fecha 01.02.2019, donde solicitan estudio e informe para 
aclarar la situación que se ha presentado con relación al trámite del Ascenso del Profesor Edgar Belandria, a la categoría de Profesor Asociado, por 
aplicación del artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes (EPDI). En tal sentido, cumplo en 
remitir la opinión de este Servicio Jurídico, contenida en informe previamente elaborado por el Abogado Jorge Eduardo Melean Brito, adscrito a este 
Servicio, al cual refleja la opinión de esta Dependencia. A continuación se detallan Conclusiones y Recomendaciones: 

 
Conclusiones 

PRIMERO: «Que si bien el artículo 179 del EPDI establece un lapso de treinta (30) días continuos para dictar el veredicto; lapso que no fue 
respetado por el jurado, tal como se evidencia de la relación cronológica contenido en la documentación que acompañó la solicitud de consulta.» 
SEGUNDO: «El artículo 189 del Estatuto de Personal Docente y de Investigación dispone: “…Igualmente, los profesores ordinarios que hayan 
cumplido la antigüedad y demás requisitos exigidos en este Estatuto para el ascenso, y hayan publicado, durante el lapso de permanencia en la 
categoría en que se encuentran…”; no menos cierto es que el Consejo Universitario en fecha 29 de junio de 1994, modifico dicho artículo, tal como 
se puede apreciar del contenido de la CIRCULAR Nº1376,  según la cual el Consejo Universitario “acordó considerar para todos los efectos 
previstos en el EPDI, como fecha de publicación  de un trabajo en un revista, la fecha de su aceptación para ser publicado. Por lo tanto, a los 
efectos de concurso o ascenso debe considerar la fecha de aceptado para su publicación como la fecha de publicación, ya que en el momento que 
el trabajo es aceptado, ha cumplido con todos los requisitos académicos.” exigiendo el jurado que se debe cumplir con la publicación. Actividad que 
ejecutó el Consejo Universitario en pleno uso de la competencia reglamentaria que tiene atribuida constitucional y legalmente. Además, el alcance 
de la referida circular a la fecha mantiene su vigencia, por lo que, su aplicación es de estricto y obligatorio cumplimiento.» 
TERCERO: «Con base a la nueva redacción del artículo 189 el profesor Edgar Belandria titular de la cédula de identidad número V-9.464.984, una 
vez que le fue aceptada para su publicación en el International Journal Of Novel Research in Physics Chemistry & Mathematics su según artículo 
supra identificado, cumplió con los requisitos exigidos en el EPDI. » 

 
Recomendaciones 

«En atención a las conclusiones presentadas esta representación recomienda al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias que exhorte a los 
miembros del Jurado a que, en vista de la decisión emanada por el Consejo Universitario mediante la cual se modifica lo estipulado en el artículo 
189 del EPDI y en apego al lapso establecido en el artículo 179 ejusdem realicen el estudio del caso sometido a su arbitrio. » 
 

 El Prof. Nelson Viloria propuso enviar comunicación a los Profesores Cristian Power, Manuel Morocoima y Eugenio Quintero, miembros 
del Jurado, informando que este Cuerpo acordó exhortar, de acuerdo con el Informe presentado por el Servicio jurídico, a cumplir lo 
establecido en la Circular 1376 del 29 de junio de 1994 y explicitado en la segunda conclusión del mismo. 

DECISIÓN: Aprobado el Informe de Servicio Jurídico y Aprobado la Propuesta del Decano con cuatro de cuatro (4/4) votos a favor y dos (02) abstenciones. 
Resolución CON/FAC Nº 111/19. 
 
II.A.1.3 El Prof. Nelson Viloria informó que ayer lunes 18.02.2019 hubo Consejo Universitario presencial. Además, se realizó una consulta donde 
participaron 2.399 personas entre los cuales estaban: Estudiantes, personal Docente, Administrativo y Obrero, con la finalidad de reconocer al  Ing. 
Juan Gerardo Guaidó Márquez (Presidente de la Asamblea), como Presidente Encargado de Venezuela. Por otra parte, se discutieron temas 
referentes a la Primera Modificación Presupuestaria por Incremento y la Segunda Modificación Presupuestaria por Traspaso. Consecutivamente, el 
Profesor José María Andérez solicitó la aprobación de las nuevas tarifas a cancelar para la inscripción y participación en los procesos internos en la 
Universidad de Los Andes, por Prueba y por Modalidades Reglamentarias (Convenio ULA-Gremios, Alto Rendimiento, Atletas de Alta Competencia, 
Artista de Destacada Trayectoria, Población Indígena, Cambio de Opción, Carreras Paralelas y Personas con Discapacidad), por la cantidad de 
cuatro mil bolívares. 
DECISIÓN: En Cuenta. 
 
II B) DIRECTOR ACADÉMICO 
II.B.1.1 El Prof. José Andrés Abad informó que la Licenciada Sheznarda Badell, Coordinadora de la Unidad de Audiovisuales, remitió 
comunicación mediante la cual informó el estado actual en que se encuentran los equipos de la Unidad, a continuación se detallan los 
siguientes: Video Beam; siete (07) en funcionamiento, diez (10) con la lámpara dañada y dos (02) por falta de repuesto. Portátil; ocho (08) en 
funcionamiento, dos (02) obsoletas y dos (02) tienen la tarjeta dañada. 
DECISIÓN: En Cuenta. 
 
II.B.1.2 El Prof. José Andrés Abad informó que el simulacro de Inscripción será desde el 11.03.2019 hasta el 20.03.2019. 
DECISIÓN: Aprobado. 
 
II C) DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
II D) DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO – DIRECTOR ICAE – DIRECTORA IJBM 
II.D.1.1 Jefa del Departamento de Biología: 
La Prof. Carle Valecillos informó que entregó una carpeta al Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencias, la cual comprendía las posibles 
Asignaturas que serán abiertas en el próximo semestre. 
DECISIÓN: En Cuenta. 
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II E) DE COMISIONES 
 

III MATERIA DE URGENCIA 
 
3.1 Comunicación DB-016.19 de fecha 13.02.2019 del Departamento de Biología remitiendo comunicación de la Profesora Barros Álvarez, 
Ximena, C.I.V.-13.832.662, Agregado a Dedicación Exclusiva, mediante la cual solicita Reincorporación Definitiva, a partir del 01.11.2018, luego 
de haber culminado sus estudios Doctorales el 31.08.2018, bajo la figura de Beca. 
Aceptado como materia de urgencia con cinco de cinco (5/5) votos a favor. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 105/19. 
 
3.2 Comunicación DQJ-028.19 de fecha 11.02.2019 del Departamento de Química informando que en su reunión extraordinaria Nº 01 de fecha 
09.01.2019, conoció la solicitud de Año Sabático sin financiamiento y el Plan de Trabajo para el Profesor Rojas Rojas, Luis, C.I.V.-3.034.410, 
Asociado a Dedicación Exclusiva, con el fin de realizar actividades académicas en la Universidad de Los Andes estado Mérida- Venezuela. 
Aceptado como materia de urgencia con cinco de cinco (5/5) votos a favor. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 106/19. 
 
3.3 Comunicación DQJ-029.19 de fecha 11.02.2019 del Departamento de Química informando que en su reunión ordinaria Nº 03 de fecha 
11.02.2019, conoció la solicitud de disfrute de Beca para la Profesora Erazo Rondón, Dariana Geraldine, C.I.V.-18.308.137, Instructor a 
Dedicación Exclusiva, durante el período del 01.03.2019 al 28.02.2023, con el fin de cursar estudios Doctorales en la Universidad de Buenos Aires-
Argentina 
Aceptado como materia de urgencia con cinco de cinco (5/5) votos a favor. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 107/19. 
 
3.4 Comunicación DQJ-037.19 de fecha 11.02.2019 del Departamento de Química informando que en su reunión ordinaria Nº 03 de fecha 
11.02.2019, conoció la solicitud de Reincorporación en Principio para el Profesor Bellandi Rullo, Fernando, C.I.V.-5.104.999, Titular a 
Dedicación Exclusiva, a partir del 01.03.2019, luego de haber concluido el Año Sabático disfrutado entre el 01.03.2018 al 28.02.2019, el cual realizó 
en la Universidad de Los Andes- Venezuela. 
Aceptado como materia de urgencia con cinco de cinco (5/5) votos a favor. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 108/19. 
 
3.5 Comunicación DQJ-038.19 de fecha 11.02.2019 del Departamento de Química informando que en su reunión ordinaria Nº 03 de fecha 
11.02.2019, conoció la solicitud de Reincorporación en Principio para la Profesora Koteich Khatib, Sonia, C.I.V.-10.675.216, Titular a 
Dedicación Exclusiva, a partir del 01.03.2019, luego de haber concluido el Año Sabático disfrutado entre el 01.03.2018 al 28.02.2019, el cual realizó 
en la Universidad de Los Andes- Venezuela. 
Aceptado como materia de urgencia con cinco de cinco (5/5) votos a favor. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 109/19. 
 
3.6 Comunicación IJBM/98 de fecha 18.02.2019 del Instituto Jardín Botánico de Mérida solicitando Permiso Remunerado por el lapso de quince 
(15) días, contados a partir del 01.02.2019 hasta el 21.02.2019 para la profesora Vivas, Yuribia, C.I. V-9.640.654, Asistente a Dedicación 
Exclusiva, con la finalidad de atender asuntos personales. 
Aceptado como materia de urgencia  con seis de seis (6/6) votos a favor. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 110/19. 
 
3.7 Comunicación s/n de fecha 18.02.2019 del Ing. José Wilmer Runfola Medrano, Coordinador General de CIULAMIDE, mediante la cual informa 
que tiene previsto organizar la Jornada del Punto de Entrega Voluntaria de Materiales para el Reuso y Reciclaje, para el día sábado 23.02.2019 en 
el estacionamiento sur de la Facultad de Ciencias, desde las 8:00 a.m. hasta las 4:00 p.m. Por tanto, solicita el permiso del Consejo de Facultad 
para dar ambiente musical a esta importante actividad. 
Aceptado como materia de urgencia  con seis de seis (5/6) votos a favor y una (01) abstención. 
DECISIÓN: Aprobado la Autorización para la Jornada del Punto de Entrega Voluntaria de Materiales para el Reuso y Reciclaje, con su respectivo 
ambiente musical. Por otra parte, el Consejo de Facultad solicitó (vía correo electrónico) información sobre lo que contempla el Plan de Educación 
Ciudadana, Emprendimiento e Innovación en la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos.  Resolución CON/FAC Nº 113/19. 
 
3.8 Comunicación s/n de fecha 18.02.2019 del Br. Leonardo Pernía, Presidente (E) del Centro de Estudiantes de Ciencias, mediante la cual solicita 
al Consejo de Facultad que sea discutido la situación actual de la biblioteca integral B.I.A.C.I, en virtud de que esta temporalmente cerrada para 
préstamos y consulta interna de libros, revistas, artículos científicos, monografías, seminarios entre otros. Así mismo, recomienda que sea 
nombrado una comisión propuesta por este Cuerpo para que evalué las condiciones reales y aporten mecanismos de acción y solución para la 
pronta reactivación de nuestra importante reserva académica. De igual forma, se solicita de manera provisional la apertura de la bolsa de libros 
“Aquiles Nazoa” para atender la emergencia académica de nuestros estudiantes de Ciencias. 
Aceptado como materia de urgencia  con seis de seis (6/6) votos a favor. 
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DECISIÓN: Enviar Comunicación informando que la Dirección Académica ha estado pendiente de la Reactivación de la bolsa de libros “Aquiles Nazoa”. 
Por lo tanto, a partir del 18.02.2019 estará a cargo  el ciudadano Juan Carlos Pineda, el cual resultó ganador en el llamado a Concurso Externo del 
mes de enero de 2019. Por otra parte, ese Cuerpo también acordó enviar comunicación a la Comisión de la Biblioteca Integrada Arquitectura,   
Ciencias e Ingeniería (BIACI) para que evalué las condiciones reales, aportando mecanismos de acción y solución, para la pronta reactivación de la 
misma. Cabe destacar que esta Comisión quedó conformada  por los siguientes Representantes: Profesor Luis González (Coordinador), 
Departamento de Matemáticas. Profesor Gerson Márquez (Adjunto), Departamento de Física. Profesor Ricardo Contreras, Departamento de 
Química. Profesora Carle Valecillos (o quien ella delegue), Departamento de Biología. Bachiller Leonardo Pernía, Centro de Estudiantes Facultad 
de Ciencias. Resolución CON/FAC Nº 114/19 y Resolución CON/FAC Nº 115/19. 
 

IV AGENDA “A” 
 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA  
 
4.1 Comunicación DB-014 de fecha 06.02.2019 informando que el Consejo de Departamento en su sesión ordinaria Nº 01 de fecha 16.01.2019, 
acordó designar al Prof. Perdomo Díaz, Balbino Antonio, C.I V-11.586.113, Instructor a Dedicación Exclusiva, como Coordinador del 
Laboratorio de Docencia de Biología experimental, a partir del 06.02.2019. Igualmente se encargará junto a la comisión designada por el 
Consejo del Departamento en evaluar el inventario suministrado por el Prof. Johnma Rondón, quien fue Coordinador de dicho laboratorio hasta 
el 31.07.2018. 
DECISIÓN: En Cuenta. 
 
4.2 Comunicación DB-016 de fecha 06.02.2019 informando que el Consejo de Departamento en su sesión ordinaria Nº 01 de fecha 16.01.2019, 
acordó designar al Prof. Briceño, Benito, C.I V-3.908.406, Titular a Dedicación Exclusiva, como Coordinador de los Trabajos Especiales de 
Grado de esta  Unidad Académica, a partir del 06.02.2019.  
DECISIÓN: En Cuenta.  
 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA  
 
4.3 Comunicación DQJ-040.19 de fecha 13.02.2019 informando que el Consejo de Departamento en su sesión ordinaria Nº 03 de fecha 11.02.2019, 
conoció y aprobó la Programación de Ingresos Nuevos Estudiantes Correspondientes al Año 2020, se anexa la planilla propuesta de cupos. 
DECISIÓN: Diferido. (En espera de las respuestas de las carreras de Matemáticas, Física y Biología). 
 
4.4 Comunicación DQJ-041.19 de fecha 12.02.2019 informando que el Consejo de Departamento en su sesión ordinaria Nº 03 de fecha 11.02.2019, 
acordó informar la Aprobación del Programa de las Pruebas de Conocimiento Escrita y Pedagógica para el Concurso de Oposición en la 
categoría de Instructor y Asistente a Dedicación Exclusiva, para el área de Química Inorgánica y que tiene como unidad de adscripción el 
Laboratorio de Organometálicos.   
DECISIÓN: Aprobado e informar al Consejo Universitario y con copia Auditoria Académica. Resolución CON/FAC Nº 117/19. 
 

DEPARTAMENTO DE FÍSICA  
 
4.5 Comunicación DF-023/2019 de fecha 11.02.2019, solicitando SALIDA DE BECA AL EXTERIOR SIN FINANCIAMIENTO para la Prof. Villareal, 
Nairy Aleximar, C.I V-17.894.794, Instructor a Dedicación Exclusiva, a partir 07.03.19, cabe destacar que la Prof. Villarreal se encuentra en la 
planificación de becas y año sabático para el año 2019 y realizará sus estudios de Postgrado en la Universidad Estadual de Santa Cruz (UESC) en 
el Estado de Bahía, Brasil.  Su carga docente será asumida por el Departamento. 

DECISIÓN: Diferido. 
 
4.6 Comunicación DF-024/2019 de fecha 11.02.2019, solicitando SALIDA DE BECA AL EXTERIOR SIN FINANCIAMIENTO para el Prof. Quintero 
Da Cuña, Leonardo José, C.I V-15.756.480, Instructor a Dedicación Exclusiva, a partir 20.03.19. Cabe destacar que el Prof. Quintero  se 
encuentra en la planificación de becas y año sabático para el año 2019 y realizará sus estudios de Postgrado en la Universidad Federal de Sao 
Carlos (UFSCar) en el Estado de São Paulo, Brasil. Su carga docente será asumida por el Departamento. 

DECISIÓN: Diferido. 
 

DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS  
 
4.7 Comunicación DM-001.19 de fecha 31.01.2019 remitiendo el INFORME DE ACTIVIDADES presentado por el  Prof. Vielma Leal, Francisco 
Javier, C.I V-17.027.904, Asistente a Dedicación Exclusiva, durante el periodo comprendido del 12.07.2018 al 11.01.2019, correspondientes a las 
actividades en sus estudios de Doctorado en el área de Educaciones Diferenciales en el Instituto de Matemáticas, Estadísticas y Computación 
Científica (IMECC) de la Universidad de Estadal de Campinas (UNICAMP) São Paulo, Brasil. Iniciados el 12.07.2015.  
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP).   Resolución CON/FAC Nº 078/19. 
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INSTITUTO DE CIENCIAS AMBIENTALES Y ECOLOGICAS  
 
4.8 Comunicación ICAE-003/19 de fecha 22.01.2019, remitiendo el ACTA–VEREDICTO APROBATORIO del jurado que conoció las credenciales 
de mérito presentadas por la Prof. Pelayo Escalona, Roxibell del Carmen, C.I.V-16.292.568, Agregado Dedicación exclusiva, con la finalidad de 
ascender a la categoría de Profesor Asociado, por aplicación del Artículo 188 del (EPDI-ULA).  
DECISIÓN: En cuenta del acta, Aprobado el ascenso (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 067/19. 
 
 

INSTITUTO JARDÍN BOTÁNICO DE MÉRIDA 
 
4.9 Comunicación IJBM/01/2019 de fecha 06.01.2019 remitiendo la solicitud de PERMISO NO REMUNERADO, para el lapso comprendido del 
02.05.2019 al 01.05.2020, para el Prof. Estrada Sánchez, Javier, C.I E-82.227.617, Titular a Dedicación Exclusiva, por motivos estrictamente 
personales. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 103/19. 
 
 

V MATERIA DIFERIDA 
 
5.1 Comunicación DB-099 de fecha 06.06.18 informando que el Consejo de Departamento de Biología, en su reunión ordinaría Nº 15, celebrada 
el 06.06.2018, conoció el contenido de la comunicación suscrita por la Profa. Marcano, María Coordinadora de los Trabajos Especiales de Grado 
de esta Unidad Académica, mediante la cual solicita que se sustituya la entrega en físico del empastado del TEG, debido a la gran 
preocupación manifestada por nuestros estudiantes acerca de los elevados costos actuales de las impresiones y los empastados. Al respecto, el 
Consejo de Departamento en esa misma sesión, acordó solicitar a ese Cuerpo la siguiente propuesta: Que el ejemplar del TEG sea entregado a 
través en un CD y en formato PDF incluyendo el Acta de defensa del TEG, a su vez, hacerlo llegar a la Coordinación Docente de Biología 
en un sobre debidamente identificado con los datos del estudiante y el título del TEG. 
Nota: Materia de Urgencia de la agenda del Consejo de Facultad de fecha 19.06.18. 
DECISIÓN: Diferido. 
 
5.2 Comunicación DF-019.2019 de fecha 06.02.2019 solicitando el Año Sabático sin financiamiento para la Prof. Uzcátegui, Maryerlin C.I V-
10.103.657, Titular a Dedicación Exclusiva, con el fin de realizar actividades académicas en la Universidad de Los Andes, estado Mérida-
Venezuela, Universidad de Avignon, Francia y la Universidad de Buenos Aires-Argentina, a partir del 01.03.2019. Su carga docente será asumida 
por el Departamento.  
Nota: Materia de la Agenda “A” punto 4.3 del Consejo de Facultad Nº 05 de fecha 12.02.19. 
DECISIÓN: Diferido. 
 

VI AGENDA “B” 
 

MATERIA DE DISCUSIÓN 
 
6.1 Estrategia de sobrevivencia de la Facultad de Ciencias. 
DECISIÓN: Diferido. 
 
6.2 Discusión sobre la problemática de vigilancia y restructuración de la seguridad de la Facultad de Ciencias. 
DECISIÓN: Enviar comunicación al Director de Servicios de Prevención y Seguridad con la finalidad de solicitar la entrega del CPU averiado que respalda lo 
grabado por las cámaras de seguridad para ser reparado por el Laboratorio de Investigación Zona Norte de la Facultad de Ciencias. Resolución 
CON/FAC Nº 114/19. 
 

 El Prof. Nelson Viloria propuso a las Unidades Primordiales recopilar alternativas para la restructuración de la seguridad en la Facultad 
de Ciencias. 

DECISIÓN: En Cuenta. 
  
 
 
 
 

Dr. Nelson Viloria Abreu    Dr. José Andrés Abad R. 
Decano - Presidente     Secretario 

 
 
NV/JAAR/Rosmary 
19.02.2019 



 

ACTA Nº 06 Reunión ordinaria del martes 19 de Febrero de 2019, continuación de la sesión ordinaria N° 04 del 07.02.17, declarada en sesión permanente, debido a la situación de 
emergencia general de la Facultad de Ciencias. 
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